
Núm. Anual Imp. Total
Partida Clave Concepto Partida
--......."__Ioi:~~.-..::=_.,,.u.~_~

01 01-03 Una Taquimecanógrafa a. . . .
$ 922.50 $ 11,070.00 $ 78,270.00

02 02-01 Un Conserje a $ 922.50 " 11,070.00
02-02 Un Jardinero a $ 922.50 " 11,070.00 " 22,140.00

03 03-02 Un Secretario a $ 922.50 " 11,070.00
03-03 Siete Agentes Fiscales a

'

, . .
$ 922.50 c/u. .. 77,490.00 " 157,760.00

07 07-01 Un Conductor de carro 8. . . .
$ 922.50 .. 11,070.00 " 11,070.00

08 08-02 Un Encargado del Rastro a. .
$ 922.50 " 11,070.00 " 19,070.00

09 09-Ul Un Encargado del Cementerio
a $ 922.50 " 11,070.00 " 11,070.00

10 10-02 Un Auxiliar de MACTUM a.
$ 922.50 " 11,070.00

(Si~e a la vuelta)

A~O DE JUAREZ

PERIODICO OFICIAL
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PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SRIA. DE ASUNTOS JURIDICOS y SOCIALES

Registrado como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926

Se publica los MIERCOLES y SABAOOS.- La 5 Leyes y Decretos y demás disposiciones SU)18-
riores son oblipto:riu por el hecho de ser publicado; en estN Periódico.

:I¡;>oü 5Q.. "

r~~.;~~

Villahermosa, Tab., Abri119 de 1972 Núm. 3087

Lic~ Mario Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

El H. XLVII Congreso del Estado Li bre y Soberano de Tabasco, en uso de la facul-
tad que le confiere la fracción 11 Inciso "N" del Artículo 68 de la Constitución Política del
Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1043
ARTICULO PRIMERO.- Se reforman las Partidas números UNO, DOS, TRES,

SIETE, OCHO, NUEVE, DIEZ, ONCE, DO CE, TRECE y QUINCE, del Presupuesto de
Egresos del Municipio de Balancán, Tabasco p ara el ejercicio Fiscal de 1972 para quedar co-
mo sigue:
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Núm.
Partida Clave
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Anual Imp. Total
PartidaConcepto

10-03

10-04

11

12

11-01

12-01
12-02

13-02
13-03

15-03
15~04
15-05

13

15

Un Auxiliar en tI Triunfo a. .

$ 922.50
Un Mecanógrafo en Balancán
a $ 922.50

Un Secretario ¡::$ 922.50

Un Delegado <1g 922.50
Un Secretario a $ 922.50

Un Secretario a $ 0;22.50
Un Actuario a S 922.50

Cinco Oficialcs d $J22.50
Ocho Agentes a $ 922.50 c/u.
Un Alc,1icle a ~')SL 50

$ 11,070.00

11,070.00

11,070.00

11,070.00
11,070.00

11,070.00
11,070.00

55,350.00
88,560.00
11,070.00 233,880.00

$" 44,610.00

11.070.00

" 25,140.00

"
36,54-0.00

"
"

ARTICULO SEG1~TNl)(), F~1 PreSll!JUesto de Egresos dell\1unicipio de B~:}: --1
b 1 E

. .,
f" 1 '," '7

"
. , .

d d d $ 1
,r:.O

.. o' 3 - "
tasco, para e -<JerC1C10 ~¡3ca. (le ''',L. Imj::;OrlB la c<:mtI a e ~ o L,--,'T. .5,,} (u\; j'

LLON SEISCIENTOS DOS f,il'~. r O\'ECIE NTOS CUARENTA y TRES PESOS 34/100
l\1.N.) .

TRANSITORIO

UNICO.-Este decreto comenzó a surtir sus efectos a partir del día primero de e';):J
de 1972.

Legislativo, en lá ciudad de Villahermo~~l T.,-
del año de mil novecientos setenta y Jo~ .--
Presidente, Reynolds Madrid Ríos, D::\ S

"

Dado en el Salón de c'n:.>.;de] Poder
basca, a los diecisiete días del mes de febrero
Profra. Luz del C. de la Cruz de Carcfé1.-Dip.
creté:rio.-Rúbricas.

Por tanto mando se impri!T<1, pubJíque, circule y se le dé el debido cump!im:cnro.

Expedido en el Palacio de! PlKlc¡, Eje cutivo, en la ciudad de Villabermasa, C2pi-
tal del Estado de Tabasco, a los die; días de! mes de marzo del año de mi] nO'ic:I.:'¡~tv ,.
tenta y dos.

El Secretario de Asuntos Jurídicos\' Sociales.

LIC. ARISTIDES PRATS S/\ L.i\ZA n..

,1\visos cte Cia...,.
Hago del conocimiento del PÚblico en Ge

neral, que con fecha 30 de SeptiembL; del ac-
tual, estoy dejando totalmente CbU~'Tido mi
giro Comercial de 2b91TOtC', C,,]¡:~;,,-:~. Cj1.k:tt;-
nfH c::,tablecido ?n la cd1L:' _~.' r':,,'l -~. (~J2 e;,::

esta Ciudad.
Lo que comunico pan ].JS c:k,::tu' que St:8i1

neces,mos.
COl11alcülcc, rTab'1 a 1c. dL: OLLuDre de 1971.

Atenwmente.
Abe1 ValenzueJn PC;':.J,

LIC. MARIO TRUjILLO GARCI t,.

Por medio de la p1'csen'~ J-.::¡go
nacimiento que mi esLlbk::-i.c'c,-1
principal es tendejón de é'b:.~:',"<
Av. Reforma s/n. q (

c]1a 10 (le octllbrc [.1-::1.)! ~ ,'~--" .-

dado nada en existencia.
Formulo la presente d"r:lc"''l.'

fines y efectos que se d ~..; (:

Comalc8lco, T<lb.. ~, ;:,::; ;'.:;.:
A tent~H11'...:ntc;.

Antonio JanricZi Roddf'U.CZ.

)

- --
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Lic. María T rrliillo García,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

- A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servidu chigirme ]0 siguiente:
El H. XLVII Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la facul-

(¡i..cele confiere ]a lracciónII Inciso "N" del Artículo Si) de !a Constitución Política del
Litc~d,-), ha tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO NlJl\IEH~) 1048

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman ¡as panidas números UNO, DOS, TRES,
C\J.xrRO, CII..JCO, SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, DIEZ, ONCE, DIECISIETE, DIECIO-
(TfO del Presupuesto de Egresos del tvlunicipio (~e Tcnus¡que, Tabasco, para el ejercicio Fis-
(',1 (le 1972, para quedar como sigue:

?IÜ.rn.
T'<~rtida Clave

vi O¡~-03

02 02-01

03 03-03
03-04

03--05
(..,/~ nA f)1
\J~f v-r--v 1

05 05--02

06 06-02

08 08---02

(" I 09 09--02

09-03

1(; ~ D- --~-03

10--04

1 !;
I

j 1 02
1 j ---03

17 17-- O !

A.'ll1al Imp. Total
PartidaConcepto

TaquimecallÓgrda a $ 922.50

2 Choferes a $ 922.50 c/u.

Una Mecanógrafa a$ 922.50
Un Policía Fiscal HA".
$ 922.50
2 Policías Fiscales $ 922.50

Un Maestro de Obras $ 922.5J

10 Trabajadores de limpia a
$ 922.50 c/u.

Un Ayudante a $ 922.50

Un Ayudante a $ 922.50

Un Auxiliar a $ 922.50

Un Secretario a $ 922.50
2 Mecanógrafos a $ 922.50

14 Agentes a $ 922.50 c/u.
Un Alcaide a $ 922.50

Un Secretario a $ 922.50
Un Actu<lrio $ 922.50

Un Delegado a $ 922.50

Un Secretario a $ 922.50

$ ¡ 1,070.00 $ 105,870.00

25,740.00n
22.,140.00

11,070.00

"

"

11,070.00

" 22,140.00
" /

" 92,680.00

11,070.00; ; ,070.00 "

110,700.00

11,070.00

11,070.00

" 122,100.00

22,470.00

22,470.00

22,470.00

"

11,070.00

11,070,00
22,140.00 44,610.00

114,9;:;0.00
11,070.00 208.050.00

1J .cno.oo
i 1,070,00 40,140.00

16,070.00

11,070,00
.,

¡ i ,070.00

i 1070.00

L reo .--Este decreto comenzó a surtir sus efectos (1partir del día primero de enero

(Sigue a la vuelta)

ARo DEJUAREZ
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Dado en el Salón de sesiones del Poder
basco, a los diecisiete días del mes de febrero
Profra. Luz del C. de la Cruz de García.-Dip.
cretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publíque, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de ViHahermosa, Capi-
tal del Estado de 1'abasco, a los diez días del mes de marzo 0e1 afío de mil novecientos se-
tenta y dos.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales,

LIC. ARIS1'IDES PRATS SALAZAR.

Legislativo, en la ciudad de Villahermosa, 1'a-
del año de mil novecientos setenta y dos.-
Presidenta, Reynolds Madrid Ríos, Dip. Se-

LIC. MARI O TRUJILLO GARCIA.

JUt:gado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.

Villahennosa, Tab.
(

IDICTO

Sr. Moisés Calderón Calderón. '

Donde se encuentre.

Que en el expediente civil Núm. 334/968
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, pr.omovido por el señor licenciado
Plinio Salís Atala apoderado de Julieta Arpaiz
en contra del. señor Moisés Calderón Calderón
con fecha febrero veintinueve de mil nove-
cientos setenta y dos se dictó sentencia defini-
tÍ'la cuyos puntos dicen 10 siguiente:

PRIMERO.- Ha procedido la vía.-SE-
GUNDO.-La actora Julieta Arpaiz él través
de su apoderado jurídico licenciado Plinio Sa-
lís Atala, acreditó sus acciones y el demanda-
do 1\1oisés Calderón Calderón, no se excepcio-
nó.- TERCERO .-Se condena a l'vloisés Cal-
derón Calderón, a la disolución del vínculo
matrimonial que lo venía uniendo con la seño-
ra Julieta Arpaiz de la Cruz, quedando ambos
cúnyuges en aptitud de contraer nuevas nup-
cias, pero el demandado no podrá hacerla sino
hasta pasado dos años de la fecha en que cau.
se ejecutoria esta resolución, en virtud de ser
el cónyuge culpable.- CLTARTO.- Se con-
dena a Moisés Calderón Calderón, a la pérdi-
da de la patria potestad, s9bre sus menores hi-
jas Luz del Carmen, Flor de los Angeles y Lau-
ra Patricia, tOd2S eUas Calderón Arpaiz, pero
continuará sujeto a las obligaciones que le im-
ponen los artículos 285 y 287 in Hne del Códi-
go Civil de Tabasco.-QUH..JTO.-No habién-
dose probado la exiSI-sncÍa de bienes de la so-
ciedad conyugal no ha lugm' a condenar.-

SEXTO.- Como el demandado fue emplaza.
do y declarado en rebeldía por no haber con-
testado la demanda, notifíquese esta resolución
de confonnidad con 10 establecido en el artícu-
lo 318 del Código Procesal Civil del Estado,
por cuenta de la actora y cuando haya trans-
currido el término de tres meses prevenidos
por la ley en el numeral 623 del invocado or-
denamiento legal, cúmplase con el 291 del Có-
digo Sustantivo de la matcria.- Notifíquese
personalmente al aDoderado de la actora.,.-
Cúmplase.- Así definitiva juzgando lo resol.
vió, manda y firma ei ciudadano licenciado
Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera

'.

Instancia de lo civil de este Primer Partido Ju.(
.

dicial del Estado por ante el Secretario "C"
Carlos Mario OC2ña Moscoso que autoriza y
da fé.-Firmado.- Una firma ilegible.-Fir.
mado.-Una firma ilegible.-Seguidamente se
publicó el acuerda,,- Conste.- Firmado.-
Una firma ilegible.

y 10 hago saber ft usted para 10s efectos
correspondientes por medio del presente edic-
to, que expido Q le5 cuatro días del mes de
abril del mil novecientos setenta y dos, en la
Ciudad de V111ahenncsl, Capital del Estado
de Tabasco.

El S
.

' C"
~ 1 Jd r,

'", 1 C; .1no. ue o. kO. ay 10 ,VI.

C. Carlos Mario OC3íí.a Moscoso.
3 - 3

ARO DE JUAREZ
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Juzgado Mixto de 1ra. Inst. del Décimo Cuarto

Partido Judicial del Edo. Balancán Tabasco.

Al C. Salvador Baños Cruz.
Donde se encuentre.

En el expediente número 10/972, relati-
vo

~~
Juicio Or(!¡I'.i:~iiü Civil de Prescripción

~osIt!va, promovId,:) por la señora Elpidia Zu-
rIta Bl3.11COViuda (\; Baños, en contra de Ud.
y del Encargado del Registro PÚblico se dic-

,
1

. 'to e sIguiente acuerde:

I

j

BALAJ\~CAN, TABASCO, MARZO VEIN-
TINUEVE DE l'vEL NOVECIENTOS SE-
TENTA Y DOS,--fUZGA,DO MIXTO DE
PRIMERA INST ANClA DEL DEClIvIO PAR-
TIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE 'fA-
BASCO.--Por presentada la sefiora E]Didia
Zurita Blanco Viuda de Bañes, con su e;crito
de cuenta, documentes y copias simples que
acompaña, promoviendo en la Vía Ordinaria
Civil Juicio de Prescripción Positiva en contra
del señor Salvador Baños Cruz de quien ma-
nifiesta ignorar su domicilio, respecto de un
Predio R'-;dÍ0n I1h;""<1r1", ".n 1~ R

,
r' nc 1~

.
~,~{n

1\1',;_ __

"' ~_'_
_~...f.L~ ~...L \0 1 jr.. '1.(..;;.1 lll.:e;lla j-

sicab de esta IVlunicipal1dad de Balancc1n, Ta-
basca, constar1tc de una superficie de: 18-48-00
h~ctáreas, mismo que f~ Cl1CUer:.tr2compren-
dIdo dentro de las colindancias siguientes: Al
Norte, y distancia d(~: 1,660.00 metros con te-
rr.~nos d: !a propiedild de Eré!r1::JBaños c. hoy
EJIdo MIslcab; a] Sur y (Hs~::mC';¡1de 1.700 me-
tros limita coa prcpicd;d de Vicent'e b8ños
Martínez, a] Este con ;_131adist:r;:'a (ic 110.00
metros con el Río U3'}lnac.:;:-:t[¿: v 21 Oest:;, "distancia de lI0.De) rnetros cel, T~J',;,ncS' T'h{-
cionales.-Dicho p:-ed1o se C!lCZ1:Dtr1 j¡'SC.T~-
to en el Rep1i;1TO P1'ih1¡.o r1~ 1", p',~.n1e-'~rJ V
del Comerci~ (ice12 Ci~~;odd~: +e;;:;~'i:~;¡,~;:'T2-
basca, b2~C el j"JClm. 1957! fo1jc) 139 (;"~;lI}bro
Mayor, Volmnen Dicz.- Y di3l E1:c,,:.'-ado del
Registro Pvb]ico d<::;la Pi"(pip(h"¡ ',T rJc.j rc-o~p"_

CiD de la C¡;ldad d~' T~~n~si¿~~;, ' 'i~ba;c~¡,' -{a

ca~c~lación d~ la inscripción del predio en esa
Oflcma.-Cor~o se pide y con fundamento en
Jos Artículos 1135,1136.1151 a] 1157 del
C:~c1ig()r~'~:1 en el Estado y 121 frs.c-
C~<)~"l II: .;.'_..' ~~!'~:': /-~,:;. ;~') 1 ~".-'~-

Código de Procedirr:ielHos Civiles en c'
.

do, se dá entrada a 1.8.demanda en la Víi~ \' f01'-

~a propuest'1.--En virtud de que el c1e'm[m-
G2do se:=;o1'S8lvacior BaÍÍos Cruz, es de domi-
cilio ignorado, notifíqÜese por medio de edic-

A~O DE

Pn~ ~ ~.('. ." 1
~e "JdJJCaClOl1 y pma su p'.lOli-

r>'O(~l/~n 0.'"
el ;~n-1.-; " d ' O J'~. 1 1 1 E 1

'''k

_
vi'. U

"

y
'~'110 ICO ÜCHL ae staao y

~","'~;o Nuevo qu~ se editan en la C'apital del
LSIa'::':O,por tres veces de tres en días, e:mido
p1 Dq~~"" 1Lc. pr1' t . 1

.
t 1 1 '.

-'.'. /'::"<,:'. ~". ~.YC.O d os 5',:' e oe mes de
,- c'., la

.Ci:Jdad Balancán, Tabasco.

La Secretari2 del 1';'

3-1

JUAREZ
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PODER JUDICIAL. Juzgado Mixto de Ira. Inst.-Décimo Partido.
Juzgado Primero de Primera Inst<'\ncia de 10
Civil del Primer Partido Judicial d,~l Estado. T d 1 d 1 Es d ". u ic'a!' e ta o.-Eminano Zapata, Tab.

PRIMERA ALMONEDA

A las once horas del día diecisiete d~
mayo próximo, después de haberse exhibido
los periódicos en que se publica esta almone-
da, se rematará en la Primera Secretaría del
Juzgado Primero de Primera Instancia de 10
Civil un Automóvil Marca Renauld Modelo
1970 motor No. 000272 serie 00000000384 re-
gistro 1832322, propiedad del Sr. Ramiro Ce-
l<?rioDÜ~zy que le fue embargado en el expe-
dle~te numero .311/971, .relativo a juicio Eje-
cuhvo MercantIl que le sIgue el señor Fernan-
do Casanova Gamas, representante de la So-
ciedad Mercantil denominada "Fernando Ca-
sanoya G.", S. A.

Servirá de base para el remate de dicho
v.ehículo, la cantidad de: Quince Mil Pesos,
sIendo postura legal la de Diez Mil Pesos o
fuere las. ~os terceras partes, debiendo deposi-
tar los lIcItadores en la Secretaría de Finan-
zas para poder tener derecho en la subasta la
cantidad de Mil Quinientos Pesos y se hace
saber a los postores que el vehículo se encuen-
tra a la vista en la esquina que forman la ca-
rretera Circuito del Golfo y calle Samarkanda
de esta ciudad, a cargo del depositario Felipe
Palacios Acosta.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces los días miérco-
les en atención a 10 dispuesto por el artículo
1411 del Código de Comercio y conforme a las
reglas CJ.uefija el Código Civil en 10 que aquel
sea omISO.

Villahermosa, Tab., abril 3 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Ejecutara.

Angela Casanova de Pérez.
12--19-26

IE LD) TI 1f(Q)

C. Gonzalo Becerra Andrade.
Donde se encuentre.

..,. . CO,munico a usted que en el expediente
CIvIl numero 33/969, relativo al Juicio Ordi-
nario de Prescripción Positiva y Cancelación
de Inscripción, promovido por el señor Isabel
Jiménez Félix en su contra, se dictó el siguien-
te auto que dice:

"PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
TABASCO.- JUZGADO MIXTO DE la.
INSTANCIA.- EMILIANO ZAPATA, TA-
BASCa A VEINTE DE MARZO DE MIL NO
VECIENTOS SETENTA y DOS.- VISTO:
El escrito de fecha dieciséis de marzo actual ,
~resentado por el actor Isabel Jiménez Fé-
hx; y con fundamento en los artículos 265
616, 617 Y relativos del Código de Procedi~
mientas Civiies Se Acuerda: Se declaran en re-
beldía ~ l.o~ demandados en este litigio se
a?r~ el JUICIOa pruebas en su período de ofre-
CimIento por el término de diez días fatales
para ambas partes, debiendo notificarse este
auto a los demandados en la forma ordenada
por el ai'tículo 618 del ordenamiento citado.
~Notifíqu~se y cúmplase.- Así lo acordó y
fIrma el cIUdadano licenciado José Antonio
Castillo, Juez Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial del Estado por ante
el Secretario de Acuerdos Ventu~a Marín
Fonz, con quien actúa, que certifica y da fé.-
O. Marín.-J. Antonio C.

., Por vía de notificación y para su publi-
caClOn por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado expido el presente
edicto a los veintitrés días del mes de mar-
zo del año de mil novecientos setenta y dos.

"Af'JO DE JUAREZ"

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario de Acuerdos.

Ventura Marín Fonz.

AlCtn nv 'ITAD~7

2-2
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Décimo Cuarto

Partido Judicial del Edo. Balancán Tabasco.

Edicto
Al C. Eradio Baños C.
Donde se encuentre.

En el expediente número 11/972, relati-
vo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción
Positiva, promovido por la señora Elpidia Zu-
rita Blanco Viuda de Baños, en contra de Ud.
y del C. Encargado del Registro Público, se
dictó el siguiente acuerdo:

('C'" BALAN CAN, TABASCO, MARZO VEIN-
TINUEVE DE MIL NOVECIENTOS SE-
TENT A Y DOS.-JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO PAR-
TIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE TA-
BASCO.-Por presentado la señora Elpidia
Zurita Blanco Viuda de Baños, con su escrito
de cuenta, documentos y copias simples que
acompaña, promoviendo en la Vía Ordinaria
Civil Juicio de Prescripción Positiva en contra
del señor Eradio Baños C., de quien manifies-
ta ignorar su domicilio, respecto al Predio Rús-
tico ubicado en la Ranchería Misicab de este
Municipio, constante de 18-48-00 hectáreas.-
c?mprendido dentro de las siguientes colindan-
cI.as:- Al l';T0rte, 1,700.00 metros con pro-
pIedad de VIcente Baños Martínez.--Al Sur,
1,700.00 metros con propiedad de Salvador

/{ Baños C.; al Este, 108.71 metros con margen
\ derecha del Río Usumacinta y al Oeste, en

108.71 metros, con Terrenos Nacionales.-
_ inscrita en el Registro Público de la Propie-

dad de Tenosique, Tabasco, con fecha 27 de
noviembre de 1934, bajo el número 2571.
afectándose el predio número 1954 foliO 14 í
del Libro Mayor, Volumen Diez.- y del En-
cargado del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio del Municipio de Tenosique,
Tabasco, la Cancelación de la Inscripción del
predio, en esa Oficina; como se pide y con fun-
damento en los Artículos 1135, 1136, 1151
al 1157 del Código Civil vigente en el Estado;
1.21 fracció? .n, 254, 255, 258, Y demás rela-
tIvos del COdlgO de Procedimie,}tos CiviJ¡;,svi-
gente, se da entrada él la prOlI1oCÍónen la vía
y forma propuesta.-En virtud de que el de-
mandado señor Eradio Baños C. es de domi-
cilio ignorado, notifíquese por n{edio de edic-
tos, por cuenta de la actora, los que se publi-

A~O DE

carán por tres veces de tres en tres días en el
Perió1ico Oficial y ?iario Rumbo Nuevo que
se edItan en la CapItal del Estado, haciéndo-
le saber que deberá presentarse a la Secretaría
del Juzgado a recoger las copias del traslado
dentro de un término de Cuarenta Días con~
tados a partir de la última publicación de los
edictos, debiendo producir su contestación den-
tro de los nueve días siguientes, apércibido
que de no hacerla se le tendrá por confeso pre-
suncionalmente de los hechos de la demanda
que deje de contestar, debiendo designar do-
micilio en esta ciudad para recibir citas y oír
n?tificac~on.es.-Como el Encargado del Re-
g!stro Pubh~o de la Propiedad y del Comer-
CI.O,de la CIUdad de Tenosique, Tabasco, ra-
dIca en aquella Ciudad, gírese atento exhorto
al C}uez Mixto de Primera Instancia de aque-
lla cmdad, para que en auxilio y cooperación
de este Juzgado, se sirva emplazar al deman-
~ado, haciéndole entrega de las copias simples
(lel traslado para qlle dentro del término de
N,ueve Días. que ~e aumentan a Once por ra-
zon de la dIstancIa, produzca su contestación
ante este Juzgado, debiendo señalar domicilio
en esta ciudad, para recibir citas v notificacio-
nes.-Se tiene por autorizado ~l licenciado
Alfonso Gómez Camo, para que a nombre de
la actora recibas citas y oiga notificaciones en
su nombre.-Cúmplase.- Regístrese en el li-
bro de Gobjerno.-Fórmese expediente.-Dé-
se, el a.viso al S~lperior.-Así lo proveyó, man-
do y fIrl118el clUdad:mo Juez Mixto de Prime-
ra Instélncia, licenciado Mercedes Arístides
García Ruiz, por y ante la Secretaria con quien
actúa y dá fé.- M. García.- RúbrÍca.- E.
Abreu.-Rúbrica.

Por vía de notificación y para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado y
Rumbo Nuevo que se editan en la Capital del
Estado, por tr~s veces de tres en días, expido
el prcsente edIcto a los siete días del mes de

1 .1 el .1 .
aon e 1m novecIentos setenta y dos en]a
Ciudad el:; I>J'mc~1n 'T'

" "b ~y('n ', .:;..t. _< _........

La Secretaria del Juzgado Mixto.
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PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Inst. de lo Civil
del Primer Partido JíJ,!icial del Estado.

EDIC"rO

PRIMERA ¡\LIvIONEDA

A las once horcls del día nueve de ma-
yo del presente año, c1::::;])U,;::;de haberse exhi-
b ' d 1 ,'/,r"".

'">"
e'"~

,.,..Ií
1'", C

,.t :l .,11 o os penOukOS .;" "JU~ .". l,dO, va .J <. <4-
moneda, se rematará Cl prt'Cí;U L1S~lCO "El Pro-
greso" integrado por 'JT!-C fr8ccioncs que for-

f " "

. I ".. 3'7
,..,

<.J 1-. t
/

man una super lCJe W:LI¡ UL. ~JU)- 1 :.0 llec a-
reas, ubicado en el PtH.:b]u . Astapa, del Mu-
nicipio de Jalapa, T"bascc y LlS construccio-
nés, maquinaria y equipo pald elaboración
de azúcar, existentes eL die, ['redio. Dichos
bienes fueron embarg:J.l.), C;T..1 expediente nú-
mero 77/969 relati VD él ¡ \0 E jc:ctltivo Mer-
cantil que sigue el Bancc Agropccuario del
Sureste, S. A. en contra de L,¡dsRipoll como
apoderado de los señores C3rlcs Ripoll y otros
y corno represeniank LgJ.l J,. ,;;wcarera Ta-
basqueña, S. A.

Servirá de base p,Jf,i c1 rcrnate del pre-
dio, la cantidad de DOS MILLONES QUI-
NIENTOS TREINTA Y C11\'('0 'MIL PE-
SOS Y será postura le;):! i;¡ cTntidad de UN
MILLON SEISCIENTOS ."Ki'iENT A MIL
PESOS Y para los bicnc:; rnui~b1csCUY2Scarac-
terísticas pueden verSl: en el í'xpcdicntc respec-
tivo, la cantidad de TR ¡.:~;\T11U)N ES SETE-
CIENTOS SESENTA Y CJ\CO l\HL TRES-
CIENTOS VEINTE PESeS, ,)crdo postura
legal, DOS MILLONES CL/\ TI~OCIENTOS
DIEZ MIL DOSCTEN'iC.> DOCE PESOS, o
sean las dos terceras par!: de hs [~v[llúos,de-
biendo depositar los ]ic¡LDÚ:)i'C';en la Secreta-
ría de Finanzas del E:.udu, 1~¡~:lX1125de CIEN-
TO SESENTA y Nl' L\, [: ~,HL. PESOS Y DOS
CIENTOS CUAREl\T,\ \ U\. T\HL \TEIN-
TIUN PESOS VEJ1\(¡T ,-¡:< \ \\/05, respec-
tivamente, para pcdcruc ,:,;;\;;.1(>Z1la subas-
ta. Se hace la ,¡cL);" ;,

"

1 : ",:;¿i judi-
cial de la lTlaquL-i~lJ .~~.,_~ en C;J¡}-
junto por tratarse de' 11':; completa pa-
ra industria azucarcr:~ e::!,,, ¡dad para cin-
cuenta mil tonc1é1dn: - , 'i, si;gÚn el peri-
taje respectivo.

AÑO DE

Avisos de Clausura
Hago del conocimiento al público en ge-

neral, que con fecha 31 de diciembre ppdo.,
he dejado totalmeme Clausurado mi giro mer-
c,mtil de: expendio de calzado que tCi¡lc1(:;s-
tablecido en la calle Juárez No. 304 de esta
ciudad.

Lo que hago del conocimiento de tajos
para los efectos legales a que haya lugar.

Comalcalco, Tab., a 5 de marzo de 1971.
Libertad Alvarado l'vIorales,

-PO.-

Hago del conocimiento de mi estimada
clientela y público en general, que con fccha
31 de octubre del presente año, dejaré tota1-
mente Clausurado, mi giro mercantil de i\ba~
rrotes Comunes, que tengo establecido en la
Ranchería Sur Primera Sección de este Mu-
nicipio, inscripto bajo la cuenta CO-8!1, y
que viene girando bajo mi solo nombre y
firma.

ComalcrJco, Tab., a 28 de Octubre de 1971.
Atentamente.

Salomón Ruiz Escalante.

-c-PO.-

Por medio del presente, hagodcl C01l0-
cimiento del comercio y público en general,
que con fecha 31 de octubre de 1971, he de-
jado totalmente Clausurado mi giro de expen-
dio de Gasolina y Lubricación, que tenía es-/
tablecido en la Ranchería Oriente la, SCCCiÓl\_,
de este Municipio, inscripto bajo la cuentél nú-
mero 907, el cual venía girando bajo mi solo
nombre y firma.

Comalcalco, Tab., diciembre 8 de J97 ¡ .
Atentumente.

Saúl Graniel Cara veo,
-~~--~ ~

Lo que se publicará en el Periódico on-
cial del Estado por tres veces los dÜ,s miérC0-
J

. / 1 d
. 1 t ' '

[es en atenclOn a o lspuesto por ei al' 1C1.1o
1411 del Código de Comercio, conforme él las

1 f " 1 C / ,. f) 1
r' '1 1reg as que lJR e 001g0; roceS:)l "'J"/'. en 10

que Rquc1 sea omiso.

Suhagio Efectivo. No Reelección.
La Juez Ejecutara.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.

Villahermosa, Tab.

Sr. Porfirío Evia o quien

sus derechos represente.

Donde se encuentre.

Que en el expediente civil No. 174/972
elativo al Juicio Sumario Civil de Otorga-

miento y firma de Escritura, promovido por
los señores Socorro, Macmio, Andrés Perey-
1'3 y Ame1io Ramón en contra del señor Por-
firio Evia o quien 2USderechos represente, con
esta fecha se dictó un auto que literalmente
dice:

.

I
/.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHER-
MOSA, TABASCO, MARZO CATORCE DE
rnL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS.-
Por presentados los seÜores Socorro, Macario,
A.ndrés Pereyra y Amelio Ramón, por su pro-
pIO derecho, con su escrito de cuenta docu-
!TIcntoy copias simples c¡ue acompañu, promo-
viendo en la Vía Sumaria Civil, el otorgamien-

.(, to de la Escritura sobre el predio rÚstico en la,

Ranchería Medellfn y U8:dero Tercera Seco
d6n y firma respectiva en contra cld señor
Porfi¡io Evia o quien sus derechos represen-
te de domicilio ignorado, Con fundamento en
los ~l'tículos 121 fracción II 25.1 257 ",s8
405 fracción rv, y demás r~lati;¿s y ~pli~a~
bles del Código de Procedimientos Civiles del
Est::1do. 790, 2144, 2145, 2146, 2147, 2148,
2149 Y ciemÚs del CÓdigo Civil vigente en el
E . 1 "..

' l'
,..

., Slac~o j Cle en traen a J a C~elTIallQa el} la '/Ía y
fo~r!1() nl'Opu,c-íta. Fórmese eX:Jcdiente por du-
ph:ado, n::Zlsu.'cse v dése ~viso al St:perim.
Cmno c1 c~er:]8J.1da?0 es de dOlnj'::ilio ignora-
d~ ck c¡)fj¡o';T<Idacl con el articulo 121 ha>
("' :: II {1...,"J C_' de. F~l\.~:,~~;dirtti(.}JtJS C-i-~..',

loes !1ot¡fíq\1e::::c!:~. por medio de edictos
(j'.'e' se pub j ¡ e a r á n por tres veces
Cl:'n;c;'''' ;va:; ;~n ,o1 Dp1,j(')r1;r. o nf l' C

: a 1
C
,1
e1 Es tn

- "..".",-.- '-
.,.,'1 '~J_ '::v.l 'J\_-:'_~'" "-JL~ 1 1 l '...(t-

do :' ~:; ¡rc~, ',Úóneros cada tercer día en pl
diario de mayor circulación en esta ciudad,

ARo DE

haciéndole saber quc debe presentarse ante
este Juzgado eLcO,j () cid término de treinta días
computables r ('.e la fecha de la última
publicación ic Lo 3 recoger las copias de
la deE1.a:1J~: u, (ic.cumentos. Se hace sa-
ber a ¡as . _

e' período de ofrecimien-
to de pr~'c1-, .1 :~r:ninQ de tres días co.
mo lo ~ErO;'-.' ::~1;cral 408 del Código
Procesal;07.~: ó1 recorrer al día si-
guiente C:. el concedido pRra con-
testar la 'cid\'0 reconvención y lo
disruc:s tCí; "..

,,) 616 Y 618 del ¡mis-
mo OrdCll8.(!';':;;':',--, ~::;ctiene por autorizado
para oir cita,; ~"}:¡r¡céiciones a nombre de
los promovcn:,.:: 1101'Trinidad González
Pereyra en e. (,.,('J indicado.-Notifíque-
se persona];;,,:;'],::; V cC:mplase.-Se le concede
al Actuario eL'¡ }ll/?é1do el término de dos días
h~biles para n::1iHc('1!' en estos áutos, aperci-
bIdo de jJJulta ,i 0::: c:~ccdicre de dicho plazo.
-Lo proveyó y f;T.:" el ciudadano licenciado
Jorge Ruizi(:, Tu:~~ Segundo de Primera
Instancia de 10 ;:;.,;1 de G,stc Primer Partido
Judicial del Es':' k: de Tabasco, por ante el Se-
cre L".' t' o "r" r" f\f' O - MLVi

,, .,,':U, !"m:o cana 1 oscoso
que autoriz3. y ch fé Firmado.-Una firma.) .

b1 -~ ,
1 egl Je.- o':~;" (i::Fen.tc se publicó el acueI'-
do.-CO::~L ,---: _ n;,do.~-Una firma ilegible.
-A conÍi1.'iUDC '! s<' procedió ;:¡ inscribir este,.

L
, . 1.' /expcrm',,:Lo' r;;¡:(:'! num.:l'O 174 972 en el li-

bro de g()b;~lToc' ¡en' ado.-Una firma ile-
gible.

y ¡D 1 : ~ tistcd vara 10s efectos
loGr)l,-:,,-,-- r_I") '-'1-;: '1-'< ."

]
'

1 1;
.'~o;.:'.-:} '.,.. ..',

¡ .;:5 por mc( 10 ael presen-

tcc (:1' ':to, .' '.'
. ,; ,~;,

c' los trece días del mes
de: abril c':' ¡11' ;lü\,',:::ientos setenta" dos en
1r: r ;1. ,1

'1
í ,. 'J;' '-

1 ',.. C .
1

J

d '. ~",Id,,(¡ ,. .' '.',1, I 'Tlosa, aplta el Esta-
do de Ta1.:.<

Gl<:;~" 1,' ,r--.,' 'lT lUvil',. LIJ. iJ C¡;;. ,co.20.deloCivil.

3 -1

JUAREZ



PAGINA DIEZ PERIODICO OFICIAL Abril 19 de 1972

Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab.

Juzgado Segundo de Primera¡ Inst. de lo Civil.

C..V8cat.ria " Remate

EN PRIMERA ALMONEDA.

En el expediente civil número 429/971
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo-
vido por el señor José Saúl Pérez Galicia co-
mo endosatario en propiedad de Miriam Hardy
Santos en contra del señor Jorge Marcín Gon-
zález, con fecha 16 de marzo que discurre, se
dictó un acuerdo que dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CrVIL. VILLAHER
MaSA, TABASCO, MARZO DIECISIETE
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS.
-A sus autos el escrito del señor José Saúl
P(rez Galicia para que obre como proceda en
derecho y visto el estado que guardan los pre-
sentes autos, se acuerda:- l.-Para todos sus
efecto~ legales, se aprueba el peritaje rendido
por el señor Juan Valencia Suaste.- 2.-Co-
mo se pide y con fundamento en los artículos
1410 y 1411 del Código de Comercio, 543,
549, 550, 552, 553 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles aplicado supletoria-
mente al de Comercio, póngase en pública su-
basta y al mejor postor: Una vitrina-aparador
de vidrio con raspado de madera y formaica
aproximadamente de des metros de largo por
uno veinte de alto y sesenta centímetros de an-
cho; un refrigerador marca Cabhers de color
blanco, modelo 685 serie 12164 de 115 volts;
una licuadora marca Ostcrizer de una sola ve-
locidad, en buen estado de uso; un radio mar-
ca Telefunken de corriente eléctrica, color ca-
fé claro,. de cuatro bandas modelo Contabile,
todo con valor de Tres fv1il Ouinientos Pesos
precio fijado por el perito; siendo postura le-
gal la que cubra las dos terceras partes d~ la
,antidad aludida. o sea la cantÍdc,d de Dos Mil
Trescientos Treinta y Tres Pesos Treinta y
Dos Centavos, al efecto, convóquese postores
por medio de edictos que se fijará por tres ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado v diario de mayor circubci6'~ C~~:::::t~
ciudad, 'y de avisos en los sitios público,; más
concurridos de esta propia capital, debiendo
los licitadores depositar previamente en la Se-
cretaría de Finanzas o alguna Institución ban-
caria, una cantidad igual por 10 menos al diez

por ciento, en efectivo, del valor de los bie-
nes embargados al señor Jorge Marcín Gon-
zález, que sirven de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos, señalándo-
se para que tenga lugar la diligencia, las Do-
ce Horas del día Diecisiete de Mayo Próxi-
mo.-Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo acordó y firma el ciudadano licenciado
Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera
Instancia de lo Civil del Primer Partido Judi-
cial del Estado, ante la Secretaria "D" que au-
toriza y da fé.-J. Ruiz L.-Carmen Hidal-
go H.-Rúbricas".

Por mandato judicial y en solicitud de
postores, constante de una foja útil expido la
presente convocatoria de remate en primera
almoneda, el día veinte de marzo de mil no-
vecientos setenta y dos, en la Ciudad de Vi-
lIahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial "D" del Jdo. 20. de la.
Instancia de 10 Civil.

Carmen Hidalgo Hernández.
3 - 3
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

De acuerdo con la Ley de Hacienda en el
Estado, me permito comunIcarle que con [echa
20 de Enero de 1971, he cambiado de domicilio
mi giro de Telas y Mercerias, a la calle Comon
fort y Méndcz de esta ciudad, anteriormente
tenía como domicilio la calle Juárez del Pobla-
do de Chlltcpcc, inscripo bajo el No. P1\-417

AJ comunicarlo a Ud., es con el fin de que
u\<cL:nea quien corresponda, corra las anotado
nes correspondientes en la legajos de esa a su
ca1"f!0.

Pm'aíso, Tab., Enero 26 de 1971.

Atentamente.

Marh cId Cmmen Izquierdo Torres.
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